
F) Los plazos aplicables para la compensación de bases im
ponibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en 
el Plan de Reconversión, así como los que también sean de 
aplicación a la deducción por inversiones, se contarán a partir 
del primer ejercicio que arroje resultados positivos de aquellas 
actividades dentro de la vigencia de dicho Plan.

G) En la deducción por inversiones no se computará como 
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de la 
política laboral contenida en el Plan de Reconversión.

H) Los expedientes de fusiones que se realicen al amparo 
del Plan de Reconversión se tramitarán por el, nrocedimiento 
abreviado que el Ministerio de Economía y Hacienda establezca 
con los beneficios contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciem
bre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas. Los por
centajes de bonificación a que se refiere la citada Ley serán 
del 99 por 100, salvo la referente al Impuesto sobre Incremento 
del Valor de los Terrenos, que se concederá eq la medida en que 
fuera asumida por la Corporación acreedora.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono, o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.
Tmo. Sr. Subsecretario.

17505 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
concede a la Empresa «Orega Ibérica, S. A.», Cé
dula de Identificación Fiscal A-08.463093, los benefi
cios fiscales a que se refiere el Real Decreto 769/ 
1982, de 26 de marzo, sobre medidas de reconver
sión de componentes electrónicos.

limo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, de 9 de 
junio, sobre medidas de reconversión del sector industrial de 
componentes electrónicos,

Este Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta, de 
la Dirección General de Tributos, y de conformidad ,oon lo pre
visto en el artículo 16 del Real Decreto 769/1982, de 26 de 
marzo, los beneficios definidos en ei artículo 3.°, 1, del mismo 
y que recoge la Ley 21/1982, de 9 de junio, en su artículo 3.°, 
ha tenido a bien disponer:

Se concede a la Empresa «Orega Ibérica, S. A.», para la 
actividad industrial de la instalación sita en el polígono indus
trial «Mas Gali», sin número, Girb (Vic), Barcelona, los si
guientes beneficios fiscales:

Primero.—Bonificación del -99 por 100 del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicds Documentados, 
que graven los préstamos, empréstitos y aumentos de capital 
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones 
en activos fijos nuevos de carácter industrial qvte sean exigidas 
por el proceso de reconversión.

Segundo.—Bonificación del 99 por lüO del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial, Derechos 
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, que graven las importaciones de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, que no se fabriquen en Es
paña, realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallan 
acogidas al plan de reconversión.

Tercero.—Libertad de amortización, referida a los elemen
tos del activo, en cuanto que están afectos á la actividad incluida 
en el sector objeto de la reconversión, en las condiciones que 
reglamentariamente se determine.

Cuarto.—El incumplimiento de las obligaciones a que se ha
yan comprometido las Empresas en los planes y programas de 
reestructuación dará lugar, en todo caso, a la pérdida de los 
beneficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo de la 
cuantía de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad 
de dos millones de pesetas, siendo aplicable, cuando proceda los 
preceptos sobre delito fiscal.

Quinto.—Contra la presénte Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía 
y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario,

17506 ORDEN de 6 de mayo de 1983 por la que se 
autoriza a la Entidad «Hispana de Seguros Socie
dad Mutua» (M.366) para operar en el ramo de 
incendios (ramo 8).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Hispana de Seguros 
Sociedad Mutua», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de incendios y eventos de la naturaleza, en la modalidad 
de seguro de incendios y aprobación de las correspondientes 
condiciones generales y particulares, reglamento del ramo, ba
ses técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documenta
ción pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones 
correspondientes de ese Centro directo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1983.—P. D., el Director general, 

Joaquín Tejero Nieves.

limo. Sr. Director general de Seguros.

17507 ORDEN de 9 de mayo de 1983 por la que se 
autoriza la fusión por absorción de «Asistencia 
Quirúrgica del Doctor R. Monegal Cerdá, Socie
dad Anónima» (C-291), por «Interprovincial Espa
ñola de Seguros, S. A.» (INTESA) (C-341).

limo. Sr.: Visto el escrito de «Inteprovincial Española de 
Seguros, S. A.» en anagrama (INTESA), en solicitud de apro
bación de la fusión por absorción de «Asistencia Quirúrgica del 
Doctor R. Monegal Cerdá, S. A.», óon la baja de esta última 
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, así como el' 
cambio de titularidad en favor de la Entidad absorbente, de los 
valores que integran el depósito necesario de inscripción de la 
Entidad absorbida, para todo lo cual ha presentado la documen
tación pertinente.

Vistos, asimismo, el informe favorable de la Sección co
rrespondiente de ese Centro directivo, la escritura de fusión 
presentado, debidamente inscrita en el Registro Mercantil y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar, con efecto de 3 de diciembre de 1982, la 
fusión por absorción de «Asistencia Quirúrgica del Doctor R. Mo
negal Cerdá, S. A.», por «Interprovincial Española de Seguros, 
Sociedad Anónima» (INTESA), realizada conforme determinan 
las Leyes de 16 de diciembre de 1954, sobre ordenación de los 
Seguros Privados y de 17 de julio de 1951, sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas.

Segundo.—Declarar la extinción y eliminación del Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad absorbida 
«Asistencia Quirúrgica del Doctor R. Monegal Cerdá, S. A.».

Tercero.—Autorizar al Banco de España de Barcelona para 
que proceda al cambio de, titularidad en favor -de la Entidad 
absorbente, «Interprovincial Española de Seguros, S. A », de 
los valores que integran el depósito necesario que la Entidad 
absorbida tiene constituido a disposición del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda en ese establecimiento bancario, bajo 
resguardos números 12.004, 14.446, 14.539, 21.728, 21.755, 21.756, 
21.757, 21.758, 21.759, 21.760, 21.793, 22.187, 22.168, 22.230, 22.443, 
22.496, 22.497, 22.583, 22.732, 22.733, 22.734, 22.776 y 22.812.

Cuarto—Autorizar asimismo al Banco de España en Tarra
gona para que proceda al cambio de titularidad en favor de la 
Entidad absorbente, «Interprovincial Española de Seguros, So
ciedad Anónima», de los valores que integran el depósito nece
sario de inscripción que la Entidad absorbida tiene constituido 
a disposición del excelentísimo señor Ministro de Hacienda en 
ese establecimiento bancario, bajo resguardo número 146.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1983.—P. D., el Director general, 

Joaquín Tejero Nieves.

limo. Sr. Director general de Seguros.

17508 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 37.880/1981, interpuesto 
por el Abogado del Estado en representación de la 
Administración Pública, contra sentencia de la Au
diencia Nacional de 5 de abril de 1981.

limo. Sr.: En el recurso de apelación número 37.880/1981, 
interpuesto por el Abogado del Estado en representación de la 
Administración Pública, contra la sentencia dictada con fecha 
5 de abril de 1981, por la Sección Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 
325/1980, sobre sancions, la Sala Tercera del Tribunal Supre-


